
PEZGAMINO,Junio 26 de 1989.- 

Al Seller 

Intendente Municipal 

ESCIII8AND ALCIDEj atallEIRO 

aSU DESPACHO .-  

Do mi más. atento consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la 0.1)ENANZA-

quo este b.,tierpo aprobó por unanimidad en la Tercero Sesión jrdi 

novia rualizada el día 23 de Junio de 1989..31 considerar el CcPc-

diante:,-23-89 COJP.ELECT.V VIV.DE PINZON LTDA.sol.oprobación --- 

tarife liSbica Mayo/89.- 
Sancionándote la siguiente: 

O i:OLNANZA  

Ai:TICLILO 	Autorizase A la COOPERATIVA ELECTR1CA Y VIVIENDA DE- 
  PINZON LTDA.,a incrementar les tarifas básicas visen 
tos a le fec,a,seodin cuadro !criterio obrante a fa.I del presento 
para emitir en los facturaciones de los consuma, curreupondientes 
ol mes de Mayo del corriente añof2;-- 

ha.TICULd 2°-;  Sobro loa valores resultantes del artículo anterior- 
  se aplicarán los que correspondan on función do Lo--
yes Nacionales y Provinciales y cuotas do capitalización que quo-
ven dispuestas en logal forma.- 

1..fICULO 1°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo u 3US efecto:1. 

Lago propicia la oportunidad para-- 

saludarle atentamente.- 

0124FNAM7A 	/ 9 16/89.- 

JUAN J. MARCONATO 
•110 REY A A 10 

HOIMIAM Casan Otuss 	 

NESTOR HUGO 2w1IPA 
PAC$10~ 

HolowuneCoumumeDtu 	 
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